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Para los fines del Artículo 110 del Código General del Proceso, se fija los anteriores procesos en un lugar público y visible de la Secretaría del Juzgado, hoy CINCO (05) de SEPTIEMRBE de dos 
mil DIECISEIS (2016), siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.), por el por el término de ley de CINCO (5) días, de conformidad con el artículo 370 del Código General del Proceso, el cual inicia 
el SEIS (06) de SEPTIEMBRE del año 2016 y finaliza el DOCE (12) de SEPTIEMBRE del 2016, a la hora de las cinco de la tarde (5:00 p.m.).  
 
CODIGO PROCEDIMIENTO CIVIL :Para los fines del Artículo 108 del Código de Procedimiento Civil, se fija los anteriores procesos en un lugar público y visible de la Secretaría del Juzgado, hoy QUINCE (15) de ENERO de dos mil DIECISEIS (2016), siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.), por el por el término de ley de dos (2) días, de conformidad 
con el artículo 349, numeral 6º del artículo 393 del Código de Procedimiento Civil, el cual inicia el DIECIOCHO (18) de enero del año 2016 y finaliza el DIECINUEVE (19) de ENERO del 2016, a la hora de las cinco de la tarde (5:00 p.m.).  
 
Para los fines del Artículo 108 del Código de Procedimiento Civil, se fija los anteriores procesos en un lugar público y visible de la Secretaría del Juzgado, hoy QUINCE (15) de ENERO de dos mil DIECISEIS (2016), siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.), por el por el término de ley de tres (3) días, de conformidad con el numeral 5ºdel artículo 
238, numeral 4º del artículo 393, artículo 399 y el artículo 410, inciso 4 del artículo 429, numeral 2º artículo 521, numeral 3º artículo 537 del Código de Procedimiento Civil, el cual inicia el DIECIOCHO (18) de enero del año 2016 y finaliza el VEINTE (20) de ENERO del 2016, a la hora de las cinco de la tarde (5:00 p.m.).  
 
Para los fines del Artículo 108 del Código de Procedimiento Civil, se fija los anteriores procesos en un  lugar público y visible de la Secretaría del Juzgado, hoy veinticinco (25) de noviembre de dos mil catorce (2014), siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.), por el por el término de ley de tres (3) días, de conformidad con el inciso 5º del artículo378 
del Código de Procedimiento Civil, el cual inicia el veintiséis (26) de noviembre del año en curso y finaliza el veintiocho (28) de noviembre del presente año, a la hora de las cinco de la tarde (5:00 p.m.).  
 

TRASLADO  Nº 009 ARTÍCULO 110 DEL C .G. P. 
N
o. 

RADICADO 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO INICIA VENCE 

1 2019-00006 
EJECUTIVO 
LABORAL   

GILBERTO CAÑÓN 
SÁNCHEZ  

FÁBRICA DE BOCADILLOS LOS 
CLAVELES 

LIQUIDACIÓN 
07 DE ABRIL DE 

2021 
09 DE ABRIL 

DE 2021 

2 2019-00094 
EJECUTIVO 

HIPOTECARIO  
COOPSERVIVELEZ LTDA 

ANGÉLICA MARYID CORTES 
LAVERDE  

LIQUIDACIÓN  
07 DE ABRIL DE 

2021 
09 DE ABRIL 

DE 2021 

Para los fines del Artículo 110 del Código General del Proceso, se fija por un día la lista anterior de procesos, en los TRASLADOS ELECTRÓNICOS 
DE LA PAGINA WEB www.ramajudicial.gov.co sitio del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VELEZ. 
TRASLADO REALIZADO CONFORME AL ARTICULO 9 DECRETO 806 DE 2020, HOY SEIS (06) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) SIENDO 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 a. m.), POR EL TÉRMINO DE LEY Y SE DESFIJA A LA HORA DE LAS SEIS DE LA TARDE (6:00 P.M.). 
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